
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roAMA A·5.& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2017 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo s1qu1ente: 

Constancias Registro 
Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, 
deleqado del Poder Ejecutivo de Morelos, registrado con folio 022338. ----

Documentales agregadas conforme a lo ordenado en proveído de la ~sma fecha, dictado en el 
expediente principal de la controversia constitucional 176/2017. Conste.\ 

Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve~ 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a que ~lugar, el escrito y 

anexos del Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 

reconocida en autos, a quien se tiene desahogando~querimiento formulado 

mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte~Justicia de la Nación, de 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, p~o en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de marzo del mismo año, rel~ado con el cumplimiento de la 

sentencia dictad~ en. este asunto. -~ . . 

En primer termino, refiere transferencias anteriores consideradas por el Poder 

Judicial de Morelos en e~ oficio TSJ/CQ~IÓN/ADMON./01573/2019, por la cantidad 

total de $21 '574,528.62 M.N. (vein~millones quinientos setenta y cuatro mil 

quinientos veintiocho pesos 62Jl>O~ Moneda Nacional), dentro de los cuales se 

encuentra la cantidad de $6'962,~00 M.N. (seis millones novecientos sesenta y dos 

mil quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional), con la que afirma, se 

dio cumplimiento total, en~tras, a las ejecutorias dictadas en las controversias 

constitucionales 176/2017, 180/2017, 181/2017, 182/2017, 186/2017, 187/2017, 

190/2017, 19112017, 192/2017 y 193/2017, incluyendo la controversia constitucional 

316/2017, la cual afirma está estrechamente relacionada con la controversia 

constitucional 187/2017, que pertenece al décimo bloque. 

En adición, señala que el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, remitió al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el oficio PDM/014/1 

AÑ0149/2019, a través del cual refiere "que los pagos se realizarán de la partida 

expedida para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del Tribunal Superior de Justicia, señalada en el artículo 

Décimo Octavo del Decreto número setenta y seis, por el que se aprueba el 
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Presupuesto de Egmsos para el ejercicio fiscaf el (sic) 01 cJe enero al 31 dE:! diciembre 

de 20·19 ... " 

1~1simismo, se tiene al Pocm l::jecutivo del Estado de Mlorelos. informando que c:cn 

fecha siete de junio del :iño 13n cw!;o reali?ó la trasferencia dt rncurscs al Podnr 

Juclic:ial del Estaclo ele l'J1ornlos, :ior la cantidacl ele S4':346, Ti"4.82 M. r·J. (Cuatro 

millones trescientos c~:are11ta y ~.eis mil setecientos setenta y cuatro pesos 

82/100 Moneda f\lacional). a .;in ele que se realice el pano de las pensiones a la.s 

que se rE!f!eren las ejecuto ·ias :lictaclas en las controversias consütucionalE!S 

11fü2011,, 1ao12or1, ··1a112n·11, ·1s2no·~1, 1as1201'1, 1a·n2011, ·1so1201'.r, 

191 /2017,, 192/20'17 v ·19:1/201 J (ir:cluyendo la controversia constitucional 

31 Ei/~~017. que forma péute oel oéci1T10 bloque); comprendidas en el quinto bloque 

~ del anexo del AcuEH'dO General Plenario antes citado. 

'" ·~ ~ De igual manera, hace cjel conocimiento de este Alto Tril)unal la publicación 
\ 

de decretos a través de los cuales se determinó el pa!~O de pensionE:!s a cargo 

del Poder .Judicial del Estacjo dG Morelos, correspondientes a los asuntos 1j13I 

mismo quinto bloque, que se enuncian a continuación: 

Controversic1 
constitucional 

-------
176/2017 

180/2017 

181/2017 

<----

182/2017 

186/2017 
<----

187/2017 
190/2017 
191/2017 

_192/2017 
, __ 193/2017 

Número de 
decreto 

--
:31 ;;5 

:31 /'9 
---

247 

·---
243 

2"17 
--

245 
--

:31 ~:o 

riódico Fecha du publicación 
cial 
mero 

- ------ -------------
5618 1 de agosto de 2018 

+--5618 ___ ·1 de agrn;to de 2018 -· 
- +-·--- -·----+---·-·-------

: 5707 1 22 de mayo de 2019 
1 
1 

--+----- --- -----------
¡ .S70i' 22 de mayo de 2019 
i 
1 

--+-·- ------ ---------------
- .5618 1 de agosto de 2018 

- -¡--------- ----

5707 22 de mayo de 2019 
- +----- --- ---

5616 25 de julio de 2018 
-----+-------- --------

246 1 .5707 ;~2 de mayo de 2019 

248 
-

:3129 
-·----

r=-~~707== ~~2 de ma:vo ~ ~~-
5616 25 de juliD de 2018 

__ J.. __ -------------

:ServidOJ"E!S públiCCISi l 
adscritos al Tribunal Superi·or 
de Justicia del Estado de 
Morelo~:.J~go de 1~ensione~-4 
Tapia Hendón tllma Delia 1 

1\~atilde 1 
·------1 

Velásquez Espinoza _Humberto ¡· 

(iuerrero Zermeño María del 
Pilar 1 

Gutiérre; Morales -C:iuillerm ina : 

Esther 
-----------·------
Eslava González Avelina 

·--·----
Celón Vivar Martín 
------
l~ojas Porcayo MarÍ•!~ Alejandr~_ 

Torres Marquez Sa~~~~--
(iavilán ,l~ragón Dulce! María 

Ortíz García Cristobal 

1=inalmente, acjvierte que las controversias constitucionales 1 B7 /2017 y 

31 Ei/2017, guardan estrecha relación en atención a que amtias, el beneficiario 

de la pensión es Martín Celan Vivar, por lo que considera que al efectuar el pago 

establecido en la controversia constitucional 187/2017, señala estar implícito 131 

pa~10 de la diversa '.316/.2017. 

En consecuencia, con copia simple dPI escrito ele cuenta y sus anexos dese 

vista al f>()der Juclici;al de Morelos, para que dentro del plazo de jtres días: 

hábiles, contados a partir clel siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, maní'fieste bajo protesta de decir verdad, si con la 
2 
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transferencia realizada por la cantidad de $4'346,774.82 M.N. 

(Cuatro millones trescientos cuarenta y seis mil setecientos 

setenta y cuatro pesos 82/100 Moneda Nacional), se cuenta 

con el numerario suficiente para el pago de pensiones 

otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, 

en las ejecutorias dictadas en las controversias constitucionales 

176/2017, 180/2017, 181/2017, 182/2017, 186/2017, 187/2017, 190/2017, 

19112017, 192/2017 y 193/2017, incluyendo la controversia constitucional 

316/2017, que forma parte del décimo bloque, o manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación con lo informado por el Delegado del Poder Ejecutivo de 

Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 

proceda con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de las 

ejecutorias de mérito. ~\. ~~ 

Finalmente, respecto a su petición de solicitar al Podeºdicial del Estado ~ 
de Morelos, remita a la coordinación de program~ y presupuesto de la 

Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos ~omprobantes fiscales 

digitales (CFDI) de las transferencias realizadas en los bloques uno, dos, tres y 

cuatro referentes al anexo del acuerdo plena~ mérito, queda a salvo sus 

derecho para que los haga valer en la vía que corresponda, ya que ese efecto 

no es materia en la presente controversi~titucional. 

Por otra parte, el Poder Ejecuti~~e Morelos exhibe diez copias del escrito 

de cuenta, el cual solicita sea agreM en cada uno de los expedientes de las 

controversias constitucionales correspondientes al quinto bloque señalado en el 

anexo del Acuerdo General cit~atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 

replicadas las referidas ~festaciones en las controversias constitucionales 

de mérito, para los efecto~~gales correspondientes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, párrafo 

primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, así como 297, fracción 11 4
, 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el 
demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia 
de la ejecución. 
4 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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y 3055 del Código F13deral dE! Procedimientos Civiles., de aplicación supletoria en 

términos dGI numeral 15 de la refericla ley. 

"~.hora, teniendo er cwmta le manifestaclo por la autor:dad oficiante, ccn 

fundamento en el artícd) 46. parrak1 primero., de la citada Ley Reglamentaria. se· 

requiere riu1evamemte a las autoridades vinculadas por e~I fallo c:onstitw::ional, por 

conducto de quien legéllmente las repre~.enta. para que cor1tim1en informando 

opcrtunamente los actos 1endEintes a su cumplimiento, E!ll términos del pun1o Senundo 

fracción IV del acuerdo planario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo clispuesto en el articulo 287¡ del Códiqo FodE!ral 

de Procedimientos Civiles de aplic:a:ión supletoria, en términos del artículo ·1 ªde la Ley 

Re~¡l2mentaria de las Fracciones 1 y 11 d<31 A'tículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos há!~ase! lla certificación de los día:¡;. en q¡ue 

transcurrn el plazo otorgado al Poder Judicial de Morelos mediiz1nte éste 

proveído. 

Notifíquese. 

l_o proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Le·lo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, quien act1.Ja con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite! de Controversias 

Constitucionales y de Acciom~s ele lnc:onstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 
• •:,..!:!~~~ 

. ·' ~~:--~:t~~J!~d~ 
"~··· . ..,, ... /~'<'"'"''~~ 1 ~f·r, .. i:~ - . 

/ ~ /'/ 
¿.~ 

Esta hoja forma parte del acue·do de cinco de agosto clei dos mil diecinueve, dictaclo por el Ministro Artum 
Zaldívar Lelt> de Larrea, Presidente ele la Suprema Corte de Justii;ia de la\Nac;ión. en la 01:ontrovel1'sia 
consti\ucional 192/20'17, promovida ::ior 131 Poder Juclicral de Morelos Conste.\ 

CCFl/~C 3 ~·\ \'tJ' 
-·--- .\IJ 

\ 
5ArtíGulo 305. Todos los litigantes, 1~'' el primer esc:rito o en la primera d;iigencia ¡udic.al en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente detJen señalar la casa en que ria de hacerse la primera notificación a la persona o personas c:ontra 
quier.es promuevan, o a las que les interese que se notifique. por la intervencion que deban tener en el asunto. No es necesa~io 
señalar el domicilio de los func;onanos públ·cos. 1:s1os siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artiiculo 1 de· la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprer1a 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y res:ilverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconst1tucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 di: a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic;rnos. ,~ falta d·e disposición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
7 Articulo 287. En los autcs se aseriará razón del día en que comienza a correr un :érmino y del en que delJa concluii·. La 
constancia deberá asentarse precisar1ente E·I día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se concedé: o 
mancle abrir el término. Lo rrnsmo se nará er el caso del artículo anterior. 
8 Articulo 1 de la1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 dEd Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad<JSi 
Unidos Mexicanos. La Suprerna Corte de Justicia de la ~Jación conocerá y resolverá con base en las disposiciorrns del presente 
título. las controversias constit11cionales y la<• acc•ores de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 
105 ele la Constitución Política de loG Estados Unidos Mexicanos. ,'\ falta de dispof:iciór> expresa, se estará a l:is prevenciones 
del Código Federal de Procedimiento•; CivilGs. 
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